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Fondo Ambiental de El Salvador

Asociacion Saneamiento Basico, Educacion Sanitaria y Energias
Alternativas (SABES)

Institucién: Fondo Ambiental de El Salvador

Destinatario privado: Asociacidén Saneamiento Basico, Educacidén Sanitaria y
Energias Alternativas (SABES)

Destino de los Objetivo General: elaboracidén de la carpeta de diseifio

recursos (objetivo): técnico del sistema de drenaje separativo y sistema de
tratamiento de aguas residuales, del proceso de faenado
del rastro de Apopa.
g. Alcances:
l.faracterizacidén representativa de todo el proceso, 1la
cual consistira en:
a.3foro durante una semana para determinar los dias de
maximo caudal.
b.§uestreo compuesto el dia identificado como de maximo
caudal incluyendo aforo el mismo dia del muestreo
compuesto.
c.3ndlisis de laboratorio del muestreo de agua cruda y
andlisis de agua con pretratamiento
2.Blaboracién de estudios hidrolbégicos y de suelos.
3.8l disefio del sistema deberd incluir, pero sin
limitarse a ello:
a.levantamiento topogréafico.
b.Blaboracién de planos constructivos que incluye:
disefio eléctrico, hidraulico, estructural y
arquitecténico.
c.Nemoria descriptiva, memoria de calculo y memoria de
disefios de procesos.
4.%0os permisos correspondientes con las Entidades
Gubernamentales, para la autorizacidén de la construccién
vy funcionamiento de la planta de tratamiento.
5.8laboracién de los manuales de operacidédn, que incluya
cdlculo de los costos de operacidén y mantenimiento del
sistema.
6.Propuesta de plan de capacitacidédn al personal
responsable del funcionamiento de la planta y el detalle
de los costos del mismo.
7.8laboracién del presupuesto para la ejecucidn del
sistema de tratamiento disefiado.
8.8laboracién de especificaciones técnicas para la
construccidén y puesta en marcha del sistema de
tratamiento.

Monto de los recursos $12,700.00

entregados:

Inicio de ejecuciédn: 03/01/2018
Fase de ejecucidn: En ejecucién
Fuente de Otros fondos
financiamiento:
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